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colar, Educación General Básica y Educación Especial, desestimándose
por tanto los demás pedimentos de la demanda.

No se hace expreso pronunciamiento de costas».

El Consejo de Ministros ha dispuesto conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Secretario general técnico, José Luis
Pérez Idarte.

16764 RESOLUCION de 14 dejunio de 1.993, de la Direc(:ión Genp.
ral de Personal y Servicios, por la q'Ue se publica el faUa
de la sentencia recaída en el recurso contencioso-admi
nistratúJo número 784/1987, interpuesto por doña Encar
nación González Martinez.

En el recurso contencioso-administrativo número 784/1987, interpuesto
por doña Encamación González Martínez, contra la Orden de l~~ de mayo
de 1986 (.Boletín Oficial del Estado_ del 27) por la que se aprueba el
expediente del concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores
de Educación General Básica, convocado por Orden de 29 de marzo de
1985 (.Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril), la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Tribunal Superior de Justicia de la Región de MUr

cia ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por doña Encarnación González Martínez, contra los citados actos
recurridos que quedan confirmados por ser confonnes a, derecho, sin
costas.»

Dispuesto por Orden de 31 de mayo de 1993 el cumplimiento, en sus
propios términos, de la sentencia.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al mismo para gene-
ral conocimiento.

Lo dIgO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 1993.-El Director general de Personal y Ser

vicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

16765 RESOLUCION de 1(5 dejunio de 1993, de la Dirección Gene·
ral de Programación e Inversiones, por la que se hace públi
ca la sentencia dictada por la Sección Quinta de la Sala
de lo Contencioso-AdministraUvo de la Audiencia Nacio
nal, relativa al recurso contencioso-administrativo núme
ro 59.491, sobre la denegación de ampliación de una uni
dad del concierto educat'ivo del Centro de BUP/COU ~Blanca

de Castilla», de Burgos.

En ei recurso contencioso..-administrativo número 59.491, interpuesto
en nombre y representación de la Congregación Hijas de Jesús, titular
del Centro de BUP/COU .Blanca de Castillao, de Burgos, contra la Reso
lución del Ministro de Educación y Ciencia de 28 de julio de 1989, que
desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Orden de 14 de
abril de 1989, la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo

de la Audiencia Nacional, con fecha 26 de noviembre de 1991, ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

~Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de la Congregación Hijas de Jesús
contra la Resolución del Ministro de Educación y Ciencia de 28 de julio
de 1989, que desestima el recurso de reposición interpuesto contra la
Orden del citado Ministro, de 14 de abril de 1989, por la que se resuelve
la renovación de los conciertos educativos de los Centros docentes privados
que se indican, por ser dichas Resoluciones, en los extremos examinados,
conformes Con el ordenamiento jurídico.

y todo ello, sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procf's¡les .•

Dispu('sto por Orden de 31 de mayo de 1993, el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ténninos, esta Dirección General ha resuel
to dar publicidad a la misma para general conocimiento.

Madrid, 15 de junio de 1993.-EI Director general, José María Bas Adam.

Ilmo. Sr. Director provincial de Educación y Ciencia de Burgos.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

16766 ORDEN de 10 de junio de 1993 por la que se actualizan
los anexos 1 y 11 de las normas para la aplicación de deter
minadas Directivas de la CEE, relativas a la homologación
de tipos de vehículos automóviles, remolques y semirre
molques, así como de partes y piezas de dichos vehículos.

La disposición final primera del Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio,
faculta al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para modificar
los anexos, a fin de adaptarlos a la evolución de la reglamentación de
la homologación de vehículos y sus partes y piezas, así como para establecer
las fechas a partir de las cuales serán de obligado cumplimiento las Direc
tivas y Reglamentos que se aprueben sobre esta materia.

Mediante las Ordenes de 4 de febrero de 1988, de 10 de abril de 1989,
de 24 de noviembre de 1989, de 16 de julio de 1991, de 24 de enero
de 1992, de 24 de julio de 1992yde 29 de diciembre de 1992 se actualizaron
las Directivas publicadas en los años 1987, 1988, 1989, 1990, 1991 y parte
de 1992, respectivamente.

La publicación de las nuevas Directivas y Reglamentos en los años
1992 y 1993 aconseja el dictado de una nueva disposición modifi~l.!r.dc

los citados anexos.
En su virtud, ;:;>1,;;: Ministerio dispone:

Se modifican los anexos 1 y II del Real Decreto 2028/1986, que quedan
redactados corno se indica en el anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1993.

ARANZADI MARTINEZ

Ilma. Sra. Directora general de Política Tecnológica.



BOEnúm 153 Lunes 28 junio 1993

ANEXO I

19719

l. VEltlCUlOS AUTCMJVllES y SUS PARTES Y PIEZAS---- - - - ... -

1 2 3 4 5,
Materia objeto de N9de la Direc Nuevos tipos Nueva matricula Reglamentación a que Observaciones
Reglamentación tlvd Art. 3. Art.4.1. Art.4.2. se refiere el Art.4.3

Recepción CEE de 70/156 (O) (O) Real Oecreto 2140/85 La Directiva 92/53
Vehiculos a motor 18/315 (8 ) (B) de 9 de octubre es una alternativa

78/547 (B) (B) al R.O. 2140/85. ,º
80/1267 (B) (B) lo para vehiculos MI
87/358 (B) (B) ( 1)
07/403 (B) (B)
92/53 (A) 1 01 98

Nivel sonoro ad 70/157 - -
.hible 73/350 - - Reglamento 51 ECE

77/212 - -
81/334 - - (G)
84/372 - -
84/424 (A) (A)
92/97 01.10.95 01.10.96

Elli s iones de vehicu 70/220
10' 74/290 - -

77/102 - -
78/665 - -
83/351 - - Reglamento 83 [CE (H)
88/76 - -
88/436 - -
89/458 - -
91/441 (A) (A)

Oepósitos de combus 70/221 - -- Reglamento 36 ECE Solo aplicable a auto
tibIe liquido 79/490 - - buses o autocares

81/333 (A) (A)

Protección trasera 70/221 - - Orden del Ministe
79/490 - - rio de Industria y
81/333 (A) (A) Energía de 25 de

marzo 1983

Emplazamiento y mon 70/222 (A) (A) R.Oecreto 2693/85 (O)
taje de placas tra de 4 de diciembre
seras de matricula

Equipo de dirección 70/311 (A) (A) txcluidos MI y NI (H)

92/62 01.10.93 01.10.95 Para vehiculos de la
categoria O, la fecha
para nuevos tipos será
el 01.10.95 y para nu~

vas matriculaciones el
01.10.97 (H)

Puertas, cerraduras 70/381 (A) (A) Re~J ldmento 11 lCE
y bisagras

Avisadores acústicos 70/388 (A) (A) Reg ldmento 28 l CE

Retrov isores II/IV
79/795 - -
85/205 - - Reglamento 46 lCE
86/562 - -
88/321 (A) (A)
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Nuevos tipos Nueva matricula Reglamentaclón a que
Arl. 4.1. Art.4.Z. se refiere el Art.4.3

I

Materid objeto de
Reglamentación

N()de )J Direc
t ¡'lo) Art. 3.

2 3 4 5

Observaciones

Frenado 71/320
74/132
75/524
79/489
85/647
88/194
91/427

(A)
01.10.93

(A)
(A)

Reglamento 13 ECf
(E) (G) (H)

-':A-n7"t7"ip-a-r-a-""'.t-a-:d-o----c;7:;"2/7.2"'4"'5--t--;(""'A--:)--t---(;--:Aj----'Reg·--:I-a-me--n--:t-o-I;--:Oc-;cf:;-CE,.--t~·---------~·

~---:---::--:--c:--~;_=-;---¡.--~--\ --.-:--:---+-=~---,--~-=-=-+--------
Hul1lOS I1lOtores diesel 72/306 (A) í (A) Reglamento 24 ECE

(A)

-;--.:-;-;:~-CC-;-c'-.__--;c",;;:;;---I-----t. ---.---t-~o;-:--::-:--;;.-=c-t--.-..;.-------
Acondicionamiento ln 74/060 -- - Reglamento 21 HE (H)
terior 78/632 (A)

Ii i spos i t i vo s a nt i rrobo 7"'4"'/;;;0·767j ---t--'{'7A7)----r- - -;('7.~ ')~-----r"R:::e:::g71 aC':me=n¡"'0:-i1"8:rEC'"Ec--t-S-o'"l"o'-:pC:-a=-ra:-Cv"e"h'ícC:-oC:-l"o"s-¡¡;MI
con P.M.A. < 2t (O)

P'otecc--,-:·ó~n-c--on-tc-r-a-e·71--7?1/29J-·-' -'--,;c,A")--~;---------- Re9Tañ;;ñtOl2c~E~C~E-+------'------

volante ~lj662 -

(A)(A)

~- -:---;---,-- ---.--~-~"_-.+-----+-----+.~'7'-.--,--,,.,-;c=_-+----~---
R..;~; ¡;~tt.nc ia ÚE oS ientos 74/408 - - Reglamento l! [CE
.Y >,,, anc laJes 81/577

--- .------------.-----~c=-I__---+_-----+:---c,---:--:--=-=.,-+--------
Sdljentes exteriores 14/483 - - Reglamento 26 HE

79/488

---"----:---¡--- ------c;~_:_=_-+--';7'.--+-;--:-,----+-=c;-.-c--;--.c----:cc--+--:=_------
Marcha atrás .Y velo 75/443 (A) (A) Código de la Circu (O)
cimetro lación.

Sólo para vehiculos MI.
A partir del 01.07.94
se exigirán los reque
rimientos tecnicos de
la 82/318 para las nu~

vas matriculaciones)y
de la 90/629,para las
plazas delanteras de
los nuevos tipos de
los veh. NI .Y M2 .Y pª
ra las plazas traseras
de los NI derivados de
MI

Reglamentu 14 ECE

(A)
01.07.94

(A)
01.10.93

::--:----;-----,---,----- -t------1-----+~,___,__~~c=-+=--:-------
Placas e insaipcio 76/li4 - - R. Decreto 2140/85 (O)
nes reglamentarias 78/507 (A) (A) de 9 de octubre.

XnclaJes de cintura 76/115
nes de seguridad 81/575

82/318
90/629

Dispositivo de alum
brado y señaliza
ción

76/756
80/233
82/244
83/276
84/008
89/278
91/663

(A)
(A)

Reglamento 48 CCE
Código de la Circu
lac ;ón.

(ti)

(on la excepcJón de
los requisitos de r~

glaje y existencia
de luces adicionales
a las exigidas.

"~atadióptricos 76/757 (A) (A) Reglamento 3 [CE

(A)

~C:-:C-=--==-:-::-;-;---~-=:---+-----+--;-:-'----+-:;----;----;---C;-'-=c-t---------
Luces de situación 76/758 - (A) Reglamento 7 [Cf

• .Y pare 89/516

Indicadores de di
rece ión

76/759
89/277 (A)

(A) Reglamento 6 [CE
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1 2 3 4 5

Materia objeto de N9de la Direc Nuevos t~pos Nueva matricula Reglamentación a que Observaciones
ReglalDentación tiva Art. 3. Art. 4.1. Art.4.2. se refiere el Art.4.3

Alullbrado placa de 76/760 (A) (A) Reg lalllento 4 ECE
aatr1cula

Lálllparas y proyec 76/761 - (A) Regla~ntos 1, 2,
tares 89/517 (A) - 20, 31 Y 37 ECE

luces ant inieb la 76/762 (A) (A) Reglalento 19 ECE Sólo si el vehiculo
delanteras las lleva.

Dispositivos de re.al 77/389 - -
cado de veh1culos

Luces antiniebla tra- 77/538 (A) (A) Reg Jalento 38 ECE Sólo si el vehiculo
seras 89/518 Jas lleva.

luces de llarcha 77/539 (A) (A) Reglamento 23 ECE Sólo si el vehiculo
atrás las lleva.

luces de estaciona 77/540 (A) (A) Sólo si el vehiculo
aiento las lleva.

Cinturones de segu- 77/541 - - Reg Jalento 16 ECE
ridad y sist~s de 81/576 - -
retención 82/319 - (A) .

90/628 (A) -

Sólo para vehiculos KI.
Instalación de cio- 77/541 - - A partir del 01.07.94
turones de seguridad 81/576 - - se exigirán los requ~

y sistellaS de renten- 82/319 (A) (A) riaientos técnicos de
ción en el vehiculo 90/628 01.10.93 - la 82/319 para las nu~

vas matriculaciones.y
de la 90/628,para las
plazas delanteras de
los nuevos tipos de los
veh. NI y M2 Y para las
plazas traseras de los
NI derivados de MI.

Ca~o de visión del 77/649 -
conductor 81/643 - -

88/366 - -
90/630 - -

Identificación mandos 78/316 (A) - (O)
indicadores y testi (H)
gos

Dispositivos anti 78/317 (A) (H)
hielo y antivaho

Dispositivos limpia 78/318 (A) -
parabrisas y lavapa
rabr has

Ca lefacc ión del habi 18/548 - -
Uculo

Recubri.iento de las 78/549 - -
ruedas
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1 2 3 4 5

Materia objeto de N"de la Djre~ Nuevos t'ipos Nueva matricula Reglamentación a que Observaciones
Reglamentación t1va Art. 3. Art. 4. 1. Art.4.2. se refiere el Art.4.3

Apoyacabezas 78/932 (A) (A) Reglamento 25 ECE SÓ lo para los vehl·
Reglamento 17 ECE culos de la categoria

MI, para e 1 caso de
las plazas Que lo
lleven.,

Hedida de consumo de 80/1268 (A) (A) Orden del Hiniste
combustible rio de Industria y (O)

Energia de 5 de J~

oio de 1982.

Medida de la poten 80/1269 (A) Reglamento 24 ECE (O) (H)
cia de los motores 88/195 (A) 01.10.93

Pesos y dimensiones 85/003 - - R. Oecreto 1317/91
para Tráfico ¡nter 86/360 - -
nacional 86/364 - - (F)

88/218 (A) (A)
89/338 - -
89/461 - -
91/60 - -
92/7 - -

tmis iones diesel 88/77 - (A) (G) Exclusivamente
pesados 91/542 (A) 1 10 93 para vehículos fabrj

cados o importados
antes del 01.07.93 y
que se matriculen an
tes del 01.10.94 para
vch. homologados com-
pletos, o antes del
01.05.95 para los no
completos (H)

Protección lateral 89/297 -

--
Sistemas antipro 91/226 - -

yección

---Masas y Dimensiones 92/21 (A) - Código de la Circu Sólo para vehícu 10\

lación. de la categoría MI

Vidrios de seguridad 92/22 (A) (A) Reglamento 43 ECf-- r--
(H)

Instalación de vidrios 92/22 01. 10.94 O1.10 %
de seguridad

-
Neumát leos 92/23 (A) (A) Reglamentos 30, 54

Y 64 ECE

Instalación de neumá 92/23 (A) (A) Reg lamento 64 Sólo para vehiculos MI
ticos de uso temporal
en el veh1culo

._-r-
ln,:>ta lae ión de ncumá 92/ZJ 01 .10.94 DI.IO.Q'
t icos en el vehieulo

l im i tadore<' veloc idad 92/24 1 1 94 1 10 94 1d ¡n .... la lac ion en los
vehículos en servicio
se harA de acuerdo con
Dirclt ¡va 92/6.

-- --_._.~.- ------f---- --
Sal ientes exteriores 92/114 - -
de los vehiculos de
(alegorla N

.- f--------
Autobuses y Autocares - (A) (A) Re9Iamenl{~fCr De obligado cumplimiento

pard las matriculaciones
de estos veh ícu los con
independenc ia de su fe
cha de fabricación
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I 7 3 4 5

Materia objeto de N°de la Oirec Nue'w'os tipos Nue.... d matricula l{e~J I JlIleflt.<.JC Ión a !lIJe Observac iones
Reglamenlac ión Uva Arl. 3_ Art. 4 _1 _ ArL4.l. ':>c ref ¡ere el Art.4 _3

Heshlenc ia superestruc -- (A) I 6-94 Reg lamento 6b [CE Ap lkab le a vehículos de
tura las clases 11 y 111.

.._.•. _------
Alumbrado especial de - - - Reg lamenlc) l}~ [CE
d larIDJ

----

2_ TRACTORES AGRICOLAS

2 3 4 5

Materia objeto de

Reglalllentac 16n

N9de la Djre~

t h .. cl Art. 3.
Nuevos tipos Hueva adlricula Reglamentación a Que

ArL. 4.1. Art.4.2. se refiere el Art.4.3
Observaciones

Recepción CEE de
tractore5 agricolas

74/150
79/694
82/890
881297

(A)
(A)
(A)
(A)

Real Decreto 2140/85 Para la concesión
de 9 de octubre de la ho.alogación

en base a la D.74/150
será necesario cu~li

.entar todas las Di
rectivas parciales
incluidas en la .isaa.

-- -- ----------------- f----- -- --------- ------ --------t-------
Ciertos ele.entos y 74/151
caracteristlcas: 88/410

A-n-exo-): Peso&áxi~ 74/15] --
en carga aº
.isible

---.-c(A'"')---- '-----TÁ-)----- CÓdigo de l.--C""Ti'c-cuC""_--t---"(D"').---
lación

Anexo 2:
-- - - ------- ------- ---

Situación 74/151
placas de
aatrkula

-~--

(A) (A) Código de la circ~

lación
(O)

ATlexo3: De-p-ó-s'lto-de 
collbust ible
liquido

74/151
881410

~Anexo 4: Masas de
lastre

74/151
88/~10

-- -"""-c-~.---~~--t--"""""'c__--1f--...,..,....----h......,.-Anexo 5: Avisador 74/]51
acúst ico

Anexo 6: Niv-e1--sonoro
tractor en
-.archa y
dispositivo
de escape

74/151
881410

Velocidad y plata
f orlkl

74/152
88/412

Retrovisores de T.A. 74/346

-----------

------

Real Decreto 2140/85
de 9 de octubre.

Equipo de dirección
LA.

74/347
79/1073

--1------+---- ------t-
75/321
88/411

Ant ¡para s itado~T;-_"""'A-.---OC75'""1"'3-2:c7~---11--7(A;-')c--+--;(A'"')c-----t--------- - -----11--------

(A) (A)

aCampo de visión LA.

frenado T.A. 76/432 (A) (A)
--------------\--------
Orden de Presidencia
del Gobierno de ]) d
junio de 1984

-----~~~-~o-=c;__--+----+-------
Asiento adicional 76/763
LA.

---------- --------

-------- -'-- --1. ---'- 1--- _
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1 2 3 4 5

"~terj~ objeto de N~de 1.1 Dire~ Nuevos. tipos Nueva aatricula Reglamentación a que Observaciones
Regla..entdc ión tiva Art. 3. Arl .... 1. Art.4.Z. se refiere el Art.4.3

Nivel sonoro en el 77/31 J - -
nido del conductor

Protección vuelco 77/536 Orden del "0 de Agri
l.A. 89/680 (A) (A) cultura de ?l.7.1979

Hu.a~ diesel T.A. 77/537

VEHICUlOS AUTOMOVllES y SUS PARTES Y PIEIAS~~ __ . __________________________ .. ___ 0.__-

1 2 3 4 5

Materia objeto de N~de la Direc Nuevos tipos Nueva lllatr leU la Reglamentación a Que Observaciones
Regla.entación tiva Art. 3. ArL 4.1. ArL4.2. se refiere el Art.4.3

As lento conductor 78/764 - -

LA. 83/190 - -
88/465 - -

1nsta lac ión de los di~ 78/933 (A) (A) Códi90 de la Circu
positivos de alumbrado lación

Homologación de los di~ 79/532 (A) (A) Reglamentos 1, 2, 3
positivos de alumbrado 4, 6, 7, 19, 20, 23

31 Y 38 HE

Dispositivos remol 79/533 - -
cado T.A.

Ensayo estático de 79/627 - Orden de Mº Agricu]
estructura 82/953 - - tura de 27.07.79

88/413 (A) (A)

Acceso conductor 80/720
LA. 88/414 - ~

Toma de fuerza y su 86/297 (A) UNE 68 00190
protección UNE 68 069 90

r1dent ificac ión mandos 86/415 1.07.94 1.01.95 (D)

~ispositivos de protec 86/298 - - Orden del Mº Agri
ción en la parte trasera 89/682 (A) 1.07.93 qltura de 27 .07.7 (G)
en tractores estrechos

Dispositivos de prº 87/402 Orden del Mº Agri
tección en la parte 89/681 (A) 1.07.93 cultura de 27.07.7 (G)
delantera en tractº
res estrechos

Potencia en la toma de - (A) (A) Orden del Mº de No ap 1icab le a
fuerza Agr icu Hura tractores con hº

de 20.02.1964 IDOlogación CE[
~ --_.

(iertos elementos y 89/173
caracteristicas:
, - -- I---~~-_.__..

~-------_.

Anexo 1: Oimensiones y ma\as (A) ~- Código de la c lrcu
remolcadas lac Ión

Anexo 11 : Regulador de ve loe idad,
'-~- ~-----_... -- ._------- -------

- .

protecc ion de los ele
IRCntos lDOtores, las par
tes sa Iientes y la s
ruedas

___o .._-----._------_._.__.._-~
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1 ? 3 4 5
Materia objeto de Nl?dc la Oirc<;: Nuevos tiro~ Nueva matr icu la Reglamentaci6n a que Observaciones
Reglamentación liya Art. 3. MI. ~. 1. Mt.4.? se refiere el Art.4.3

Anexo 111 : Parabrisas y otros (A) - Reglamento 43 ECE
cr 1stalc::>

--~----- -- ._-~---_._----

Anexo IV: Enganche~ mecánicos
entre tractores y UNE 68014.li85
remolques y cargJ 01 10 ~3 1 10 94 UNE 68 014.2i87
vert ka 1 sobre el UNE 68 014.3i89
punto de trace lón

Anexo V: Emplazamiento y forma Real Decreto 2140i85
de colocación de las
placas e ¡nscripc iones. (A) -
reglamentarias en el
cuerpo de 1 tractor

2 TRACTORES AGRICOLAS

1 2 3 4 5

IlIateria objeto de Hºde la Oire~ Nuevos tipos Nuc\li\ -.alricula Reglamentación el que Observaciones
Regla-entación tiya Art. 3. Art. 4.1. Art.4.2. se refiere el Art.4.3

Anexo VI: Mando de fren.do UNE 68 079-86
de los vehlculos
remolcados y aCQ (A) (A) UNE 26 176 85
pla.iento de freno
entre el vehiculo
tractor y los
vehiculos re.clcados

3. MOTQCICLETAS- - -- - --

I 2 3 4 5
Materia objeto de Hºde la Dire~ Nuevos tip~s Hueva llatricula Reglamentación a que Observaciones
Reglamentación t iva Art. 3. Art. 4.1. Art.4.2. se refiere el Art.4.3

tiollOlogación CEE de 92/61 - - Real Decreto 2140i85
veh1culos de 2 Ó 3 de 9 de OCtubre. O.M.
ruedas. Homologación ciclomo

tares 10.07.84,
28.03.85, 27.12.85.

----- ----_._-------_. ------------ f-------

Nivel sonoro adlli 78/1015 - -
sible y dispositivo
de escape de .ctoC]
cletas.

87/56 Reglalllento 41 ECE
- -

- ------ ._-----
A partir de 01.10.93

89/235 (A) (A) se seguirán aceptando
los valores li.ites de
l~ etapa.

Retrovisor de los 80/780 (A) (A) Podrá aceptarse co.a
vehiculos de lIlO alternativa el cu.-
tor de 2 ruedas p1i.iento de la Direc-
con o sin sidecar tiY' 86/562, pero
y su ~ntaje sobre .anten iendo para S"
estos vehiculos. IIOntaje las condiciones

del Anexo 11 de la Di-
rectiya 80/780 (C) •

--'---_.
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1 2 3 4 5
Materia objeto de N!!de la Diref: Huevos tipos Hueva llatricula Regla.entación a que Observaciones
Reglallentaclón tlva Art. 3. Arlo 4.1. Art.4.2. ~e refiere el Art.4.3

Ant iparas ¡lado - (A) (A) Regla..nto 10 ECE

Frenado 93/14 - -
Regla..nto 78 ECE (G) (H) (J)

- (A) (A)

Luces de posición de - (A) 1-01-95 Regla..nto SO ECE (G) (H)
pare. indicadores de
dirección e ilu.ina
ción de placa de ...
trle. la

s

te

too
rie!,!

y
en
o-

4 VARIOS- -

1 2 3 4 5
Mol ter ia objeto de It()de la Dlre~ Nuevos tipos Nueva aatr icu la Reg lamentac 16n a que Observaciones
Regla.entac i6n tivaArt. 3. Art. 4.1. Art.4.2. se refiere el Art.4.3

Control técnico de 77/143 - - R.Decrelo 1987/1985, Aplicable a veh1culo
vehiculos a .atar y 88/449 - - de 24 de Seplieabre en servicio.
sus rellO lques 91/225 - - R.Decreto 2344/1985,

91/328 - - de 20 de HoYie~re.

92/54 - -
92/55 - -

---~---------
-- .- - _.-
Asi.1SIDO será obliga

Instalación de 11.1 - 92/6 - 01.01.94 rio para veh. ya .al
tadores de velocidad lados entre 01.01.88

01.01.94, que rea 1ie
transporte internac i
na 1: 01.01.95
Si realizan transpor
nac lona 1: 01.01.96

-~

Adaptación al pro9r~ 89/491 (A) -
so técn ico de las
Direct ivas 70/157,
70/220, 72/245,
72/306, 80/1268
Y 80/1269

lAS: - ..""(A) En .,.190'"- en [~. P"'" h t.o.olog«lOfl .. tipo 1UC10ft011.
(8) h Ws.pen500. ea tanto no entr-en en V1gor 100s Oirt'Ctiwols p,¡rticuJArrS.
(e) u ob~f"'wa"ÜII\ conll!'llleU m J. Q)1~a !l s.e-r;' viheU Il.I.sh que U' publiqw-, oldoph- P:w- p.lrte Ól' [$p4ñ.. el RiP91-.to. 'i-tl.... $Obn

rt'truvlSOf"P'!¡ • ~IQllos .. dos rued.s.
(Dl Mio APliuble. Jos ntI1culos uwdos de 1~k1On" CI'IIE' U' n-flrn el AHl Decreto 11«1/1985... 9 .. octYbno , 1'1 RHl Decr"'t'to 1SZ8/1988.

de 16 • dide.bno.
(E) us hc-0109oiKl~ CDnUilil1u SPgu" la. D."_ Ól' 14-11-74, • los pfK1o~" h CXlI~ .. 3, "JarAn Ól' ser v.lid4~ t'1 1.10.91
(f) l.I prueb.I .. con(ortlidad cko h Dirt'Cti •• 86/364/0:[ ~ Iwr. polI'. los vetdCJJlos ~s • Kut"rOO con I .. ~ letr.l> .¡ o e) Ól'1 .rt\cul0 1.1 ,

poIr. vetdculos en SH'Vicio" .cue'rOO con l. let,.. e) dt" .1S«! oIrtiCJJlo, NstMdo polI" t'llo l. 4rtOloKioo en l. hrJet. I.1.V... que t'1
vetllailo ~ COI\for..' con 1. 01rK1 iv. 85/3/0(.

(G) Se podran upedir hrjt't..s ITV ,/0 c.ert1fl~ .. U1rruaOO. ~l1os vt'l'llc.ulos hbr1cado~ o 1'-¡'l()rt.OO~ .. tel> de la~ fKh4~ ¡hl:hc..oldolS
en h col..-w 3, que- uyan • S~ ~nCIJ1~ con ~t~ioridol<l • las .1WoilJ>. _ eWNkl no ~lilll l. reogl~t"'IOn Que les t'!o uigiblt'
de!>de- ~... ff'dw ... [n t'ste c.a~ Sorr' ne-c.e-~.ri. h no-islOn .1 Centro Dlreoctill'o del "hnist~IO de IMuHnd. t.c:.'rcio )' 'u..-i~ ~tentt'

en _tt"l'"i .. Oto ~idad lndustri.1 de ~ rTlac.iÓII Ól' n.os fttlioilos lI!d-jc..&ndo ~ n~ Oto bd~tIOOr. d~1 a-J 1.. h"dhl dt- ~u foilbriUC1Ort
o i lIpOrt ac: 'i ÓII.

(H) P.r. vet.lculos cuyo diseño ~ no COI\veoncicw..l1 o anterior. h t"fItro1d4 efl vigor De l. rf'ql-..n16l.1ór1 t'\f>t,<\fH." QuE" Sol' "-"<10". t"fI lu col_s
1,4, podri acephn.eo c.u.o .lt~tiv. y prNi. au1orÍl.kión Ot'1 teatro Dlrectll"O ltf'1 "inislt'rIO Gt- Inóul>tri •. ~·rl:10' J<lrisan e.a-pf't""tt' en
_tt'ri. De ~rid<td Industri.l ...... lnf~ t._MlIe del lolbor.tor'io OIi".' l!!rI 1'1 QUE' se- t'lI'/I1ue'f'l 1,,\ dll>Cr.-p.tnci/lS U,Ifl dlCh.. r+g1a-etlladc.

(1) A p,¡rtir Ól'1 1-{)6...92, p,¡r. hs --....s ..,triOllac:i~, deJ.r""'. tent"r nll(tez I.~ ~109.cion.. ~ dt· tl¡.oo qut' \l' aJnCl"dlt'ron .,.t~ ..l 7 die
abril de 1980, si lID Sol' .... actu.JJjz~ h\ "'-oI09"CiClnt'~ p,¡N:i.l~ St"9W1 l.s e;l;i9t"nCi.~ )' el c.lend4rlO e-s.t.wll"<.iOo t'fl 1.. u>1..-w ) .. 101 prf
s.ente O.".

(J) P.r. las. _ ... _tr1OlIac:icw.t's s.e ac:ept.rMl I.s ~logKiont's COftCNido1s I'n w di. por el Kto.jI~l""1a 1]. l."n \U urlr OS" .xIitic..c'iOa.
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ASEXO 11

FcC'h. dt tu ~brlCacióll t1I ti .OI'riO
orlel,l de lu ("omllfll~« [lItODCJ.1It

Rdrn-raa l .. «!,C"i;in nJlC'Ci¡¡ pubhcOlli:! (n C\CIOI
PolnlC'J indr.r$lnal) meIQdo UllenOf (I~}
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70/1 56. de 6 de febrtro 23 de febrero de 1970 .
70:157. de 6 de febrero 23 de febrero de 1970 o •••••••

70,i~=O. de 20 de marzo. . _. 6 de abril de 1970
70: 2: l. de 20 de marzo. 6 de abril de 1970 .
70;'222. de 20 de marzo 6 de abril de 1970 .
70,311. de 8 de junio. 18 de junio de 1970 ..
70.'387:de 27 de julio. 10 de agosto de 1970.
i'0.'388. de 27 de julio.. 10 de agosto de 1970 .
71/l~7. de I de marzo. 22 de marzo de 1971 .
71,'320. de 26 de julio. 6 de septiembre de 1971
72f~""5. de 20 de junio. 6 de julio de 1972
n.:3ü6. de 2 de agos.io . 20 de agosto de 1972
B:35ü.de 7 de noviembre 22 de noviembre de 1973 .'
7~"60. de 17 de diciembre de 1973 . 11 de febrero de 1974 .
7~,61. de 17 de diciembre de 1973 . 11 de febrero de 1974
7~: 131. de 11 de febrero. 19 de marzo de 1974 ..
7~. 150. de 4 de marzo 28 de marzo de 1974 .
74:151. de 4 de marzo 18 de marzo de 1974
-::'''¡'15~. de 4 de marzo 18 de marzo de 1974
7"¡,~QO. de 18 de mayo 15 de junio de 1974
i~-:!9-. de 4 de junio. 20 de junio de 1974.
7J,.:Q6. di: 25 de Junio 15 de julio de 1974
"''¡ 3..¡¡. de 25 de Junio 15 de julio de 1974
7..¡ '''¡OS. dt" 22 de junIo 12 de agoslo de 1974
7J'JSl de J7 de se"ptiembre . 2 de octubre de 1974
75 '3.:!1. d~ 20 de" ma)o 9 de junio de 1975 , .
75.322. de 20 de mayo. 9 de jUnio de 1975. . _
75.323. de 20 de mayo 9 de junio de 1975
7; 'J·n. de 26 de junio. 26 de julio de 1975
75,'-5:'4. de 15 de Julio 8 de SoCpticmbre de 1975
76:' J14. de 18 de diciembre . 30 de enero de 1976 .
76,' 115. de 18 de diciembre 30 de enero de 1976 .
76, .0.:. de 6 de abril 8 de mayo de 1976
76/i63. de 17 de julio. 17 de septiembre de 1976 .
76,'·~56. de 27 de julio. 17 de septiembre de 1976
76¡757. de 27 de Julio 27 deseplicmbre de 1976
76/i58. de 17 de julio 27 de sepliembre de 1976
76::'59. de 27 de julio 27 de septiembre de 1976
76,.760. de 27 de julio. 27 de stptiembre de 1976
76/i61. de 27 de Julio... 27 de sepliembre de 1976
76,'762. de 27 de julio. 27 de septIembre de 1976 ..
77; 102. d~ 30 de noviembre de 1976 . _ 3 de febrero de 1971 .
77/212. de 8 de marzo. 12 de marzo de 1971 ..
77/31 J. dc 29 de marzo 28 de abril de 1977 .
77/389. de J7de mavo 13 de junio de 1977 .. " .
77/S36. de 28 de junio 29 de agosto de 1977 .'
77/53". de 28 de junio... 29 de agosto de 1977
77/538. de 28 de Junio.. 29 de a¡osto de 1977 .
77/539. de 28 de ~umo 29 de agosto de 1977 .. " .
77/5~0. de 28 de Junio 29 de a¡OS10 de. 1977 .
77/S"¡1. de 28 de junio ,.... 29 de agos10 de 1971 .
77/649. de 27 de K'ptiembre . 19 de octubre eX 1977 ..
78/31 S. de 21 de diciembre de 1977 .. 28 de marzo de 1978 .

. 78/316. de '21 de diC'iembn: de 1977 28 de marzo de 1978 ..
78/317. dt 21 de' dICiembre de 1977 . 28 de marzo de 1978 ..
78:318. de 21 de diciembre de 1917 _ 28 de mano de 1978
78/5((1. de 19 de ma)o .. 13 de jUnio de 1978 .
1S,S'¡7. de 11 de ~un¡o 26 de junio de 1978.
78/S.JS. de 12 de Junio 26 de junio de 1978
78/S.J9. de J2 de Junio . . . . .. 26 de Junio de 1978 .
78/631. de 19 de mayo . 29 de julio de 1978
78/665. de 14 de Julio. 14 de agosto de 1978
78/764. de 25 de Julio .. ,. 18 de septiembre de 1978
78/931. de 16 de octubre . 20 de noviembre de 1978
78/933. -de 17 de octubre 20 de nO'lilembre de 1978
78.'1.015. de 23 de" noviembre 13 de diciembre....de 1978 .
791488. do 18 de abril . . .. . 26 de mayo de 1979 .
79¡'¡S9. de 18 dc abril. 26 de ma)'o de 1979 .
79/490. de 16 dc abril . " 26 de mayo de 1979 .
79,'532. del7 de mayo.. 13 de JUniO de 1979 .
79:533. de 17 de mayo 13 de Junio de 1979 ..
79.'622. de 25 de junio 17 de julio de 1979 .
79/tl9'¡. de 24 de julio . 13 de agoslo de' 1979 ..
79,'795. dc 20 dc julio .. .-.... 22 de septiembre de 1979 _ .
79,'1.073. de 21 de nOviembre....... . 27 de diciembre de 1979 .
SO.'233. de' 11 de noviembre de 1979 25 de febrero de 1980.
80.'720. dí' )4 de junio. 28 de julio de 1980
8Ü:7S-0. de ~2 de julio 30 de ."osto de 1980 ..
80':1.167. de 16 de" diciembre. 31 de diciembre de 1980 .
80/1.268. de 16 de diciembre....... 31 de diciembre de 1980 .
SO: 1.269. de 16 dc diciembre . . .. 31 de" diciembre" de 1980 _ ..
SI/333. de 13 de abril 18 de mayo de 1981 .
SI13J.t de 13 dc abril 18 de mayo de 1981 .
S 1,'575. de 20 de julio. 29 de julio de 1981 ..
&:1.'576. dí' 20 de julio. 29 de julio de 1981 .
&:1:S-7. dc 20 de Julio 29 de julio de 1981 .
SI/6·B. de 29 de Julio... 15 de Igoslo de 1981 .
~.:!/2..¡4:. de J7 de mano. 22 de abril de 1982 .. . .
S:: 31 S. de 2 dc ~bril 19 de ma)-'o de 19S2 4 •••••••••

Volumen 1, paginá 174.
Volumen 1. pagma '89.
Volumen·!, página 195.
Volumen 1. página.217.
Volumen 1. página :!19.
Volumen 1. pagma 221.
Volumen 1. página 23·t
Volumen 1. página 241.
Volumen 1. pagina 247.
Volumen 2, pagina 53.
Volumen 2. pagina 117.
Volumen 2. página 154.
Volumen J. pjgma 39.
VolumC'n 3. pagma 14:!.
Volumen 3. págma 161.
Volumen 3. página lit.
Volumen J. pág;na 183.
Volumen 3. página 198.
Volumen 3. página 206.
Volumen 3. página 221.
Volumen 3. págma 230.
Volumen 4. pagma 3.
Volumen 4. página 7.
Volumen 4. pagina 15.
Volumen 4. página JI.
Volumen 4. pagina 103.
Volumen 4. página 107.
Volumen 4. págma 117.
Volumen 4. página 152.
Volumen 4~ página 157.
Volumen 4. págma 18.a.
Volumen 4. página 189.
Volumen 5. págma 5.
Volumen 5. pá¡ina 174.
Volumen S..página .aO.
Volumen 5. página 71.
Volumen 5. página 93
Volumen 5. página 110.
Volumen S. pjgina 124,
Volumen S. pagma 135.
Volumen i. pa¡.ina 161.
Volumen 7. ~gma 15.
Volumen 7. página 13.
Volumen 7. pagina 26.
Volumen 7. págma 56.
Volumen 7. pagrna 153.
Volumen 7. página 190.
Volumen 7. página 212.
Volumen 7. pagina ~~4.
Volumen 7. pa¡ma :35.
Volumen 8. página 3.
Volumen 8. página 52.
Volumen 8. pag.ina 10l
Volumen 8. pagina 105.
Volumen 8. págrna 129.
Volumen 8. página 151.
Volumen 8. pá&lna 186.
Volumen 8. págma 18Q.
Volumen 8. págma 190.
Volumen 8. pagina 195,
Volumen 8. págma 225.
Volumen 9. página 11.
Volumen 9. palma 31.
Volumen 9. pagina 8~.

Volumtn 9. pá~na 97.
Volumen' 9. página 124.
Volumen 10, pagina 73.
Volumen '10, página 84.
Volumen 10. página 94.
Volumen 10. página 104.
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Volumen 10. pagina 108,
Volumen 10. página 15.2.
Volumen JO. pagina 167..
Volumen lO, página 288.
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Volumen 11. pa¡.ina 57.
Volumen 11. página 121.
Volumen 11. pagina J24.
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Volumen 11, página 179.
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Volumen 11, página 215.
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S~¡J 19. de 2 de abril 19 de maro de 1982 .
S~ '~90. de 17 de dICIembre . 31 de dic.iembre de J982 .
E~./953. de 15 de' diciembrr JI de diciembre de 1982.
~3,'19J. dr 2ó de marzo 26 de abril de 1983
S.1;2i6. dc 26 de mayo 9 de junio de 1983
b::"}5J. de 16 de junio 20 de julio de 1983
Sol 'S. de J4 de diciembre de 1983 . 12 de enero de J984
8":,'372. de 3 de jullo. 26 de julio de' ]984 ....
S~ I ..C4. de 3 de' sC'pliembrc . 6 de se-pliembre de' 1984
~:5-:J. de 19 de diciembre de 1984 3 de enero de 19Ó5 .
S5.'205. de 18 de (rbreTo 29 de mano de 1985
~5:(,-l7. de 23 de diciembre. 31 de diciembre" de 1985 .. "
S",~'17. de 26 de ma~o de 1986 . 8 de julio de 1986
~6,'29h. de 26 de ma\'o de 1986 . ¡¡ dr julio de 1986
Ml 360. de 2~ de julio de 1986 . S de a~05lo de 1986
Su 36.;' de 24 de julio de' 1986 7 de agoslo de 1986 .
Sf:-lIS. de' 24 dt' lulio de' 1986. 26 de' a~oslO de 1986.
F,ó,'56:!. de 6 de' n'oviC'mbre' de 1986 22 de noviembre' de 1986
6-;:56. d.:- 18 dr diciembre' de 1986 27 de C'nC'ro de' 1987 ..
S;,'358. de' 25 dr junio de 1987 , 1I de julio de 1987
S"/-lO~. de 25 de junio de 1987 8 de agosto de 1987
S"7/~03, de 25 de junio de 1987. 8 de agosto dI: 1987
éS:76. de 3 de diCle'mbre' de 1987 . 9 de- fe-brero de 1988
88:77. de 3 de dicie-mbre de 1987 9 de fe9rero de 1988
81'194. de ~4 de mJI'2O de 1988 9 de abril de 1988 .

·8&,195. de 24 de mal'2o de 1988 9 de abril de 1988
88218. de I1 de abril de 1988 15 de abril de 1988 _...
S~ '2'n. dr 3 de' ma\"o de 1988 20 de ma)'o de 1988 .
8é,'3~1. de 16 de m'aro de 1988. 14 de juma de 1988 .
S~,366. de 17 de ma)'o de 1988 . 12 de Julio de 1988
88.'410. de 21 de' junio de 1988 26 de jubo de 1988
Sh:·U J. de 2J de- Junio de- 1988 26 de' julio de' 1988, .
8b/412. de 1:! de Junio de 1985 26 de julio de- 1988
8S/413. de' 22 de junio de- J9S~ 26 de' julio de' J988 .
S8/~14. de':22 de Junio de 1988 26 de- julio de' 1988 .
.88/·06, de 16 de jUnio de' 1988 6 de a,oslo de 1988 .
~¡".9. d< 26 d< julio d, 1988 12 d, .gosto d, 1988 .
88,-l65, de 30 de Junio de 1988 17 de aEosto de 1988 .
89117~. de 21 de diciembre de 1988 10 de marzo de 1989 .
~9 r] 35. de 13 de marzo de 1989.. JI de abril de 1989 .
89/:!77. de 13 de abril de' 1989 .. .. 20 de abril de J989 .
89/:78. de 28 de marzo de 1989. 20 de abril de J989 , .
89.,97. d< 13 d, .bril d, 1989 20 d, .bril d, 1989 .
S9 13~8. de 27 de' abril de 1989 25 de mayo de 1989 ,
84;4~8. de' 18 de junio de 1989 . 3 de Igosto dt 1989 .
89.'~61. '(1(' 18 de junio de 1989 B de agoslo de' 1989 .
89:491. de 17 de juho de 1989 15 de' 8¡Osto de 1989 .
1<9/516. de I de liOSlO de 1989 12 de IC'pliemb~ de 1989 " .
89/51"7, de I de 8gosIo de 1989 12 de' StpliC'mb~ de- 1989
89.'518. de I de agoslo de 1989 J2 de KJ)liembre de 19ti9 .
t\Q/f,SO. de' 21 de dlciembrt de 198Q 30 ck dlciembrt ck 1989
89:681. de 21 de diciembre de 1989 30 de diciemlt~ de 1989
89/682. dI: 21 dt diciembre de 1989 30 de' dieiemb~ de 1989
9O.'t18. dr- 30 de OC'tubrC' de J990 6 de diciemb~ de' 1990
90:b:!9. de 30 de octubre de' 199U 6 de diciembre de 1990
90¡~10. d, 30 d< oclubre d, 1980 . . . . . . . .. . •. 6 d, dkiembre d, 1990
91160. d< 4 d, f,brero d< 199 I ................•.. 9 d, febrero d, 199 I .
911115, d, n d, m."o d, 1991 . ,23 d, .bril d, 1991 .
89/113. ,dt' 71 de diciellbre de 1988..... . 10 de .dUO dt' I98'J .
8'1I2J!J. de 13 de .ano de 1989....••••.............. Il de dUri I de 1989 ....•.•..•.....................
89/111, de 13 de abril d~ 1989 lO de dllril de 1989................... . .
~j'n8. de 28 de -.arLO de 1989 ....•.....•........... 20 de dllril de 1989 ....•.................
89/29/. de 13 de abril de 1989 •••••.••••.••......••• 20 de dhril de 1989 .
8'1/138. de 17 de oJbril de 19&9•••••••••••••..••••.•• 1S de 1Id}'O de 1989 ...••••••••••••.•••.......•.••..••
89/4S8, de 18 de juntO de 1989 .••...•.•............. 3 de <lljOsto de 1989.•••..••••..•...•............•..
89/461. de 18 de juntO de 1989 ....•.••........•....• 8 de .t<jOsto de 1989 .
BlJ/491, de 11 de julio de 1989 I!J de cf9Osto de 1989 , , ..•........•.......
89/!J16, de 1 de aqosto de 1989 ....................• 12 de septiellbre de 1989 ......•............... '!' •••••

89/511, de 1 de agosto de 1989.......•............. 12 de septiMbre de 1989 .
89/518. de 1 de agosto de 1989 .......•............. 12 de septiNbre de 1989 .
89/680, de 21 de dtcie-bre de 1989 30 de dicie-bre de 1989 .
89/681, de 21 de dicie-tlre de 1989••.••...••...•...• JO de dlciMbre de 1989 ...•••••.•...••..............
89/68Z, de 11 de diciellbre de 1989...••........••..• JO de dicie-bre de 1989•• : •.........................
90/628. de JO de octubre de 1990,................... 6 de diciellbre de 1990 .
90/619. de JO de octub~ de 1990 6 de diciellbre de 1990 _...•.......
90/630. de 30 de octubre de 1990...•.....•....••••.• 6 de dicie.tlre de 1990•...........................•
91/60. de 4 de febrero de 1991. .•••..•.••..••...••• 9 de febrero de 1991: •••...........................
91/115, de 17 de -.ano de 1991. .••.....•...••...•... 13 de olbrll de 1991 ..••••..•.......•................
911U6, de "l7 de -.arzo de 1991. 13 de olb";l de 1991. ••••••••••.••.•••.......••..••.•
91/3Z8, de 21 de junio de 1991.. ••••• •••••• •••• ••••• 6 de JuHo de 1991. •••••••••••••..••.•••.•••••••.••
91/4Z2, de 15 de julio de 1991. 12 de a,gosto de 1991. .
91/441, de 16 de junio de 1991. ..•....•...••..••••.• 30 de d9Qsto de 1991. ..•..........................•.
91/5-42, de 1 de octubre de 1991. ••••.••..••....•..•. 25 de octubre de 1991. .••..••......................•
91/662. de 6 de diciellbrede 1991. .•••.•.••....•.... 31 de dicielbre de 1991. ...••.•.............•.......
91/663, de 10 de diete-bre de 1991. .•.•••••••••••.•. 31 de diciellbre de 1991. .........•..................
92/6, de 10 de febrero de 1992•••••••••••••••••••••• 2 de aarlO de 1992 •••••••.•••..••..••...•..•••.••..•
91/7, de 10 de febrero de 1991..... .•.• .••... .•..... 1 de Adlno de 19"12 .
91/21, de 31 de .arlO de 1992 14 de -ayo de 1992 ..
92112, de 31 de .arzo de 1992 14 de 1Id}'O de 1992.•........•.......................
92/23, de JI de .ano de 1991 14 de adJ'O de 1992.....•••••....•......•............
92/l4, de 31 de .arzo de 1992•••••••.••••..••..•••.. 14 de -yo de 1992•...••..•••..•....................
921SJ, de 18 de junio de 1991 10 de ~sto de 1992 .

Volumen 12. página 170
Volumen 14. ¡>ágina 20.
Volumen 14. página 22.
Volumen 14. Jlágm3 39.
Volumen 14. paEina 72.
Volumen 14. página 16.
Volum~n 15, páEina 243.
Volumen 16. página 32,
Volumen 16, páEina 42.

Volumen 18, página 215.
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92/SoI. de 12 de junio de 1992•..........•••......••• lO de d(jOsto de 199.i'. •.••..•...•.•.•..•••••••...•..•
92/55. de 12 de junio de 1992•....•.•...••.........• lO de d90sto de 1992 .. _
92/61, de 30 de junio de 1992.••••••••.•••••.•...... lO de agosto de 1992 .
92/62~ de '1 de julio de 1992 .•........ __ .•....•..... 18 de julio de 1992 .
92/91, de 10 de noviellbre de 1992 ...•••..•••..•..... 19 de diciNltlre de 1992 .
92/114. de 11 de dicielbre de 1992 ......•. __ •.. _...• 31 de dich'llbre de 1992 .
93/14, de S de abril de 1993..........• o •••••••••••• 15 de abril de 1993 .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

16767 RESOLUCION de 31 de mayo de 1993, del Instituto de
Fomento Asociativo Agrario, sobre inscripción de Socie
dades Agrarias de Transformación (•.Almendras ViUalpar
do- y otras).

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a este Instituto
y para general conocimiento, se acuerda publicar la relación de Sociedades
Agrarias de Transformación, constituidas conforme al Real Decreto
1776/1981, de 3 de agosto e inscritas en el Registro General de Sociedades
Agrarias de Transfonnación. .

Sociedad Agraria de Transfonnación número 9.361, denominada .Al
mendras de Villalpardo-, cuya duración será indefinida y que tiene por
objeto social, comercio al por mayor, tiene un capital social de 100.000
pesetas y su domicilio se establece en avenida José Antonio, 6, Villalpardo
(Cuenca) y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida
por 14 socios y su Junta rectora figura compuesta por: Presidenta: María
Yolanda Olmeda de las Heras. Secretario: Carlos Gustavo Olmeda de las
Heras. Vocales: María Piedad Olmeda de las Heras, Teófila Gómez Lázaro
y Jacinto Peñaranda Poveda.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.362, denominada .Es
cudero Nogue_, cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social,
captación, depuración y distribución de aguas y producción agrícola, tiene
un capital social de 800.000 pesetas y su domicilio se establece en Ramón
y C3jal, 39, Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y la responsabilidad frente
a terceros es limitada. Está constituida por cuatro socios y su Junta rectora
fIgUra compuesta por: Presidenta: Ofelia Nogué Villarreal. Secretario: Emi
lio Escudero Nogue. Vocales: Ofelia Escudero Nogue y Emilio Escudero
Martínez.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.363, denominada .Fru
tas Pergo_, cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social,
comercio al por mayor, tiene un capital social de 6.000.000 de pesetas
y su domicilio se establece en avenida Diputación, 3, Calatayud (Zaragoza)
y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
tres socios y su Junta rectora figura compuesta por: Presidente: Pedro
José Pérez GÓmez. Secretario: Angel Pérez GÓmez. Vocal: Consuelo Pérez
GÓmez.

Sociedad Agraria de Transformación numero 9.364, denominada .Fru
tas Valdevicor_, cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social,
comercio al por mayor, tiene un capital social de 12.000.000 de pesetas
y su domicilio se establece en plaza El Fuerte, 8, Calatayud (Zaragoza)
y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
tres socios y su Junta rectora figura compuesta por: Presidente: José
Manuel Pablo Uriol. Secretario: Angel Luis Pablo Uriol. Vocal; Consuelo
Galindo Ortiz de Landazuri.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.365, denominada .Me
yabal_, cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social, comercio
al por mayor, tiene un capital social de 399.000 pesetas y su domicilio
se establece en carretera Remolinos, Alagón (zaragoza) y la responsabilidad

frente a terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta
rectora fIgUra compuesta por: Presidente: Juan José Cerrada Viar. Secre
tario: Julio Romero Hemández. Vocal: Femando Barbó Ortega.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.366, denominada ~Cu

ninorte_, cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social, pro
ducción ganadera, tiene un capital social de 300.000 pesetas y su domicilio
se establece en La Ería de Cardo Luanco-Gozón (Asturias) y la respon
sabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por tres socios
y su Junta rectora figura compuesta por: Presidenta: María Elena González
Femández. Secretario: José Luis García Izquierdo. Vocal-Vicepresidente;
José Ramón Campal Piñera.

Sociedad Agraria de Transfonnación número 9.367, denominada .El
Molino., cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social, comer
cio al por mayor, tiene un capital social de 75.000 pesetas y su domicilio
se establece en Villasinta (León) y la responsabilidad frente a terceros
es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta rectora figura
compuesta por: Presidente: Errén Ordóñez Ordóñez. Secretario: Marcelino
Ordóñez Ordóñez. Vocal: Isidoro Ordóñez Ordóñez.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.368, denominada .Si
fre-Ayet Vila-Real-, cuya duración será indefinida y que tiene por objeto
social, producción agrícola, tiene un capital social de 3.000.000 de pesetas
y su domicilio se establece en Partida Monti, sin número, Onda (Castellón)
y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
seis socios y su Junta rectora figura compuesta por: Presidente: Manuel
Sifre Almela. Secretario: Pascual AyetFortuño. Vocales: José Ayet Fortuño,
Carmen Ayet Fortuño, Esther Cubedo Lioréns y Concepción Fuster Esteve.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.369, denominada .Pro
difiora., cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social pro
ducción agrícola, tiene un capital social de 90.000 pesetas y su domicilio
se establece en Las Secas, sin número, Güimar (Santa Cruz de Tenerife)
y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
tres socios y su Junta rectora figura compuesta por: Presidente: Tomás
Víctor Lorenzo Hemández. Secretario: Tomás Ví-ctor Lorenzo ROdríguez.
Vocal: Jacob Lorenzo Rodríguez.

Sociedad Agraria de Transfonnación número 9.370, denominada .Hor
talizas Fernández Arenas_, cuya duración será indefinida y que tiene por
objeto social, producción agrícola, tiene un capital social de 1.800.000 pese
tas y su domicilio se establece en Melgar de Yuso (Palencia) y la res
ponsabilidad. frente a terceros es limitada. Está constituida por cuatro
socios y su Junta rectora figura compuesta por: Presidente: César Fer
nández Fernández. Secretario: Luis Miguel Fernández }<'ernández. Vocales:
Purificación Arenas Arenas (Vicepresidenta) y Tomás Fernández Fer
nándcz.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.371, denominada .La
Colmena de Alza-, cuya duración será indefinida y que tiene por objeto
social, producción agrícola y ganadera, tiene un capital social de 5.460.000
pesetas y su domicilio se establece en Horno Nuevo, 24, Epila (Zaragoza)
y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
ocho socios y su Junta rectora figura compuesta por: Presidente: Santiago
Ripa Viñuales. Secretaria: María Jesús Ripa Viñuales. Vocales: María Luisa
Hipa Viñuales, Aurelia Ripa Viñuales, Eva Ripa Viñuales, Pascual Ripa
Viñuales, Santiago Ripa García y María Luisa Viñuales Carvajal.

Sociedad Agraria de Transfonnación número 9.372, denominada .Aví
cola lliplense., cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social,
producción ganadera, tiene un capital social de 1.500.000 pesetas y su
domicilio se establece en Calvo Sotelo, 19, Niebla (Huelva) y la respon-


